
Ragonvalia, 5 de febrero de 2026 

 

Señores 
GELVEZ DISTRIBUCIONES S.A.S 

 

 

Saludos. 

 

Mediante la presente, les solicito devolución o abono en saldo a favor de parte del pago hecho a 

GELVEZ, por las factura emitidas el 31 de enero de 2026 números FC272641, FC272642 y FC271590, 

a las cuales debió practicárseles retención y no fue permitido en el momento del pago, alegando 

que GELVEZ se acogió al ZESE desde el 17 de febrero de 2021 y que sería sujeto de retención desde 

el 17 de febrero de 2026. 

 

Lo anterior contradice lo dispuesto en el OFICIO 901336 de 2022. 

https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/oficio_dian_901336_2022.htm 

 

En el oficio, la DIAN indica que "Ahora bien, aunque ni la Ley 1955 de 2019 ni su reglamentación 

efectuaron precisiones en torno a la aplicación del mencionado régimen especial en aquellos casos 

en los que una sociedad existente se acoge al mismo en el transcurso del año, es menester concluir 

que este régimen abarca la totalidad del período gravable en el cual dicha sociedad opta por 

aplicarlo.". 

 

Así que aunque GELVEZ se halla acogido al ZESE el 17 de febrero de 2021, para efectos tributarios, 

se acogió en el 2021, por lo que en 2026, todo el 2026 es sujeto de retención en una proporción del 

50% de valor normal de la retención, siempre y cuando siga cumpliendo con los deberes del Régimen 

ZESE. 

 

 

Sin más a qué hacer referencia, 

 

 

 

 

 

VICTOR JULIAN RODRIGUEZ REY 

Asesor tributario 

KARLA PABON 
NIT: 1090472524 
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